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Ley Nº XV-0398-2004 (5300)   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

EMERGENCIA LABORAL Y SOCIAL. PRÓRROGA DE LEY Nº 5198  

ARTICULO 1º.- Prorrogar la Declaración de EMERGENCIA LABORAL Y SOCIAL 
establecida por Ley Nº 5198 por el término de UN (1) año prorrogable por igual 
término mediante Decreto del Poder Ejecutivo, bajo los principios de 
solidaridad, participación, transparencia, justicia social y razonabilidad.-  

ARTICULO 2º.- Mantener la vigencia del "Plan Social Evita para Todos", comprensivo de los 
siguientes Programas: Centro Oncológico, Fondo Solidario Provincial, Becas 
"Todos a la Escuela", Protección a Personas con Capacidades Diferentes, Copa 
de Leche, Sistema de Becas y Pasantías "Plan Bandera Blanca" y Comedores 
Barriales "Familia Feliz", y Registro Unico de Prestaciones Sociales bajo las 
condiciones establecidas por la Ley Nº 5198, y Pasantías "San Luis 
Competitivo Solidario" bajo las condiciones establecidas por Ley Nº 5247.-  

ARTICULO 3º.- Mantener las incorporaciones efectuadas al salario básico mínimo de todos los 
Grados del Escalafón General, cargos y/o funciones del Escalafón Docente y 
Grados del Escalafón de Seguridad (Policial y Penitenciario), los conceptos 
establecidos en los Artículos 6º, 7º y 8º de la Ley Nº 5198, respectivamente. 
Exceptúase al Personal de Seguridad contemplado en la Ley de Cuadro Unico 
Nº 5108, el cual se regirá por los Decretos Nº 106-MGJyC-2000 y 97-MGJyC-
2002.-  

ARTICULO 4º.- Mantener en las remuneraciones del personal de la Administración Pública 
Provincial, comprendidos en los distintos Escalafones y Convenios el 
incremento de PESOS CIEN ($ 100,00) incorporados en el Artículo 9º, 10º, 11º 
y 12º de la Ley Nº 5198.- 
Establecer que en todo contrato de suma fija igual o inferior a PESOS 
OCHOCIENTOS ($ 800,00) formalizados al margen de los Convenios 
Colectivos de Trabajo o Escalafones, está incluido la suma de PESOS CIEN ($ 
100,00).-  

ARTICULO 5º.- Se mantiene el Salario Mínimo, Vital y Móvil contemplado en la Ley Nº 5244.-  

ARTICULO 6º.- Exceptúase de los beneficios otorgados por el Artículo 4º de la presente Ley a 
todo agente de la Administración Pública cuya remuneración bruta sea superior 
a PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00), la que deberá calcularse tomando los 
conceptos remunerativos que se liquidan al agente en forma mensual, 
excluyendo Salario Familiar, Opcional Horario, Dedicación Intensiva del 
Escalafón General y el Adicional del Salario Mínimo, Vital y Móvil. Los 
incrementos dispuestos en el Artículo mencionado se aplicarán por persona y 
no por cargo. Suspender hasta que otra norma lo sustituya, la vigencia de todas 
las normas laborales que se refieran al salario de los agentes de la 
Administración Pública comprendidos en el Escalafón General, Docentes y 
Seguridad, que se opongan a la presente Ley. Congelar a Marzo de 2000, los 
montos de todos los conceptos adicionales que integran la remuneración del 
escalafón General, Docente y de Seguridad. Exceptúese al Personal de 
Seguridad contemplado en la Ley de Cuadro Único Nº 5108, el cual se regirá 
por los Decretos Nº 106-MGJyC-2000 y 97-MGJyC-2002.-  
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ARTICULO 7º.- Facultar al Poder Ejecutivo para disolver, fusionar, modificar o reorganizar las 
Areas, Programas, Reparticiones y Partidas Presupuestarias necesarias, sin 
afectar la estabilidad laboral del Personal de la Planta Permanente y Contratada 
de la Administración Pública Provincial, para el cumplimiento de los objetivos 
previstos durante la vigencia de la presente Ley.-  

ARTICULO 8º.- La presente Ley tendrá vigencia a partir del 1º de Abril de 2002.-  

ARTICULO 9º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de San Luis, a diecisiete días del mes de Abril del año dos mil dos.-   

SERGNESE CARLOS JOSÉ ANTONIO

 

PRESIDENTE 
Cámara de Diputados  San Luis   

Sdor. JORGE OMAR MORÁN 
Presidente Provisional 

H. Senado Provincia de San Luis 

Dr. JORGE OSVALDO PINTO 
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados (S.L.) 

Esc. JUAN FERNANDO VERGES 
Secretario Legislativo 

H. Senado Prov. de San Luis   


